
 
 
 

SUBDIRECCION ADMINISTRATVA 
GRUPO GESTION CONTRATOS 

 

Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

 
FORMULARIO N°03 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A LAS EVALUACIONES 

DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA N°008 DE  2015. 
 

OBJETO: “SUMINISTRO DE  INSUMOS Y  REACTIVOS NECESARIOS PARA LA RECOLECCIÓN Y 

PROCESAMIENTO DE LAS UNIDADES DE SANGRE COLECTADAS ASI COMO LA REALIZACIÓN DE LAS 

PRUEBAS DE INMUNOSEROLOGÍA E INMUNOHEMATOLOGIA PARA DONANTES Y PACIENTES 

ATENDIDOS EN EL  BANCO DE SANGRE Y SERVICIO TRANSFUSIONAL DEL HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL PARA LAS VIGENCIAS 2015, 2016, 2017 Y 2018 ”. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ENTIDAD DESCENTRALIZADA ADSCRITA DEL 
SECTOR DEFENSA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, EN CALIDAD DE 

ORDENADOR DE GASTO Y, 
 
 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Resolución 0356 del 05 de Marzo de 2013, 

procede a avalar las respuestas realizadas por los comités Jurídicos, Técnico y 
Económicos presentadas así: 

 

 

1. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA QUIMICA INTERNACIONAL LTDA. 

 
OBSERVACION N°1  

RESPUESTA N° 1  

En atención a su  observación, el Comité Económico se ratifica  en el resultado inicial de la 

Evaluación; toda vez que  al verificar  la Propuesta Original   a folios 29 a 35  se Evidencia que  la 

Información Financiera  Certificada por la Cámara de Comercio  corresponde a 2013/12/31; así como  

la información  reportada en medio magnético como se describe a continuación:   
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Sin embargo, en razón a que a la fecha  aún no se ha allegado  el RUP  

correspondiente  y en  aras de permitir su participación en el Proceso ud. podrá  

presentar el Registro Único de Proponentes,  el cual deberá tener una fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 

presentación de la propuesta y su información debe estar en firme a la fecha antes 

de la adjudicación   sin el cual su propuesta no podrá ser habilitada financieramente 

para continuar en el proceso. 

 
OBSERVACION N°2  

RESPUESTA N° 2  

Se acepta su observación; Por tanto, su corrección y ajuste se  evidenciará  en la  Reevaluación 

Económica  para el Grupo No  7 específicamente  los valores unitarios de los Ítem  No 42 Anti Lectin  

A1  y el  Ítem No 43  Anti  Kell  

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N° 3 

Si bien los reactivos cumplen con las características técnicas de Avidez y Potencia, no cumplieron  
ni subsanaron lo referente al Registro Sanitario Invima, que se solicitaba  dentro de las 
características técnicas del grupo No. 7. No se acepta la observación. Se anexa cuadro del Grupo  
7 Reactivos Inmunohematología manual.. 
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OBSERVACION N°4  

Una vez revisada la información financiera aportada por la firma BiOCIENTIFICA 

LTDA para participar en el presente proceso licitatorio (008/2015), nos hemos 

percatado que la información soportada en el Registro Único de Proponentes de la 

Cámara de Comercio de Bogotá, no cumple con las condiciones establecidas por el 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL para ser incluidos dentro del proceso, toda vez que el 

comité estructurador de los pliegos de condiciones, establecen el Registro único de 

Proponentes RUP como única vía para demostrar los indicadores financieros de las 

compañías participantes. 

 

 

 
RESPUESTA N° 4  

No  ha lugar a su observación  por las  razones que se describen a continuación: 

 

La Razón de Cobertura viene  dada por la relación entre Utilidad Operacional  e Intereses es decir:  

Utilidad Operacional /Gastos de Intereses 

Está razón financiera  nos indica que por cada Peso  de interés  que la Empresa  debe pagar, ella  está 

generando  tantos Pesos en utilidad Operacional. Por lo cual, se hace imperante  que el margen de 

cobertura  sea mayor,  lo que nos representa  que el margen de maniobra de la Empresa será mayor en 

la medida que  los gastos financieros sean menores  para efectos de mantener  el control  de la deuda. 

En otras palabras entre más bajo sea el denominador  el margen de cobertura será mayor;  por tanto, 

si  el denominador es Cero o no tiene pagos por intereses  financieros  indica que la utilidad 

operacional no se afectará para efectos de cancelar  obligaciones financiera o  sencillamente no  tiene  

gastos por  intereses financieros y su cobertura será mayor,  así,   será  menor   la probabilidad  de 

que el proponente incumpla  sus obligaciones financieras;  para el caso  que nos ocupa la presente 

información,  significa  que la Empresa  BIOCIENTIFICA  carece  del pago de interés o no  tienen 

obligaciones financieras  como se evidencia en la cuenta gastos de intereses  registradas en el RUP.  

Lo anterior a fin de justificar  que el término INDETERMINADO no significa matemáticamente un riesgo 

en el cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y  financieras. 

 

La rentabilidad del  Patrimonio  viene dada por la Utilidad Operacional dividida por  la cuenta 

Patrimonio por tanto, su relación  es dada  como resultado matemático en términos porcentuales y no 
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expresado en   decimales;  por tanto, el resultado  de aplicar  indicador de rentabilidad  del Patrimonio 

es igual  27,01%    

 

Rentabilidad del Activo  viene dada por  la Utilidad Operacional dividida  por la cuenta  del Activo Total 

por tanto, su relación  es dada  como resultado matemático en términos porcentuales y no expresado 

en   decimales; por tanto, el resultado  de aplicar  el indicador de rentabilidad del activo  es igual a 

21,48%  

 

 Lo anterior se puede evidenciar en el siguiente análisis:  

 

 

REPORTADO EN EL RUP REPORTADO EN EL RUP EN TERMINOS DE PORCENTAJE  

PROPONENTE  Rentabilidad del Patrimonio Rentabilidad del Activo    Rentabilidad del Patrimonio Rentabilidad del Activo    

QUIMICA 
INTERNAL  

0,03 0,02 3,00% 2,00% 

BIOCIENTIFICA  
LTDA  

0,27 0,21 27,00% 21,00% 

 

 Conclusión: En el cuadro comparativo se evidencia que la firma BIOCIENTIFICA  presenta  mayor 

rentabilidad  en los dos  indicadores antes descritos   

 

 

2. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA STOCK PHARMACIA S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

 

RESPUESTA N° 1 

No se acepta la observación. La experiencia que hemos tenido con el uso de los tubos ofertados por el 

proponente es que para que  el tubo llene debe hacerse presión y  rotación del mismo sobre la camisa,  lo que 

ocasiona en muchas oportunidades  se suelte la aguja,  ocurran  derrames  de sangre dentro de la camisa, se 

hemolicen las  muestras  y se ha visto un aumento en el numero de hematomas que se causan al paciente y 

potencial donante de aferesis.  

Además al llenar los tubos tapa roja y llila para la realización de las pruebas de Inmunohematología e 

inmunoserologia de los donantes, se requiere presionar la bolsa de muestra de sangre  para que se llenen los 

tubos y en muchas ocasiones se obtienen muestras hemolizadas y  no se logra el llenado completo 

(generalmente hasta la mitad)  ocasionando que se disponga de menos muestra para el procesamiento de las 

pruebas de estas áreas.  

 

 

OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

Se acepta la observación se modificara en la evaluación. 

 

3. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 

S.A.S.  

 

 

OBSERVACION N°1  
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RESPUESTA N° 1  

 

En cuanto a las aclaraciones y observaciones que hace el oferente Johnson & Johnson de 
Colombia S.A, el comité jurídico se permite hacer las siguientes precisiones: 
 
1. En primer lugar que efectivamente se constató que, si bien los contratos enunciados 

en el oficio de observaciones  se encuentran inscritos en el RUP, no se anexó las 
respectivas certificaciones  para efectos de verificar la información conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones. 

 
2. En cuanto a la afirmación que el código UNSPSC  411215 es compatible con el 

411216, no se acepta la observación por las siguientes razones: 
 
a. Por el principio de  selección objetiva, consagrado en el Artículo 5º de la Ley 1150 de 

2007, no es posible tener como iguales los grupos enunciados, pues de ser así no se 
hubiesen clasificado por separado en la codificación internacional los bienes 
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requeridos en el código que se exigió en el pliego de condiciones definitivo del 
proceso; obrar en el sentido que el oferente sugiere implicaría una motivación 
subjetiva.  

 
b. El pliego de condiciones de cualquier proceso de contratación pública constituye las 

reglas de juego bajo las cuales todos los eventuales oferentes participarán en el 
proceso, de tal forma que TODOS deben cumplir las cláusulas imperativas contenidas 
allí, sin que, por el principio antes citado, sea posible aplicar  excepciones a 
cualquiera de los intervinientes. 

 

En este sentido el honorable Consejo de Estado se ha pronunciado así: 
 
“El pliego de condiciones o términos de referencia, como reiteradamente lo ha 
manifestado la jurisprudencia de la Sección, es la ley del procedimiento de 
selección a la que se encuentran sometidos tanto los proponentes como la misma 
entidad estatal que lo adelanta y constituyen el marco regulatorio de esta etapa 
precontractual; por ello se ha dicho que se trata de un acto “jurídico prenegocial 
con carácter vinculante y obligatorio para los partícipes del proceso de licitación”. 
Se trata del documento que contiene toda la información relacionada con los 
requisitos de participación de los interesados, la descripción del objeto a 
contratar, las distintas etapas de la actuación, los factores de evaluación y los 
criterios de adjudicación, razón por la cual se constituye en la guía rectora de 
las actuaciones de todos los participantes y de la entidad misma durante el 
trámite del procedimiento, quienes deben ajustarse estrictamente a sus 
términos y disposiciones, los cuales deben ser claros, completos y suficientes 
para conducir a una selección objetiva del contratista.” Negrillas y subrayas fuera 
del texto. 
 
Expediente 2016637 25000-23-26-000-1995-01712-01 17757 del 29 de julio de 
2013, Sección Tercera Subsección B, MP DANILO ROJAS BETANCOURTH. 
 

Por lo anteriormente expuesto el proponente no se habilita para continuar en el proceso 
de selección. 
 

 

 

OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

 

Se aceptan los documentos enviados para subsanar los requisitos de los numerales 2.2.2.3,2.4, 

2.5 y 2.6 

 
Respuesta numeral 2.1  
 
No se acepta el documento enviado para subsanar este numeral, en el pliego de condiciones 
Formulario No. 8  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  se consigna en la página 61 la siguiente nota 
“para los grupos 4 “REACTIVOS PARA PRUEBAS DE INMUNOSEROLOGÍA” y grupo 5 
“REACTIVOS  E INSUMOS AREA INMUNOHEMATOLOGIA (AUTOMATIZADO) se requiere que 
previamente a la realización de este proceso un grupo de bacteriólogas hayan podido asistir a 
alguna Institución donde se estén utilizando los reactivos y equipos ofertados, con el fin de conocer 
su funcionamiento. No aplica para los reactivos y equipos que se estén utilizando actualmente en el 
servicio”.  
 
Si bien es cierto que se acordo realizar la visita en la bodega del proveedor sin realizar 
procesamiento de  muestras para  evaluar resultados, el objetivo de la visita era conocer el nuevo 
equipo que el proponente ofertaría y ver su funcionamiento mediante un simulacro de 
procesamiento, lo cual no se pudo realizar por que el equipo en los repetidos intentos que se 
realizaron para encenderlo,  solo llego a la parte de inicialización, no permitio ver como se 
programaban los pacientes, menú del equipo, dispensado de muestras, toma de las tarjetas, entre 
otros.  
 

Respuesta numeral 2.4  

 

Una vez revisado el inserto para  evaluar el cumplimiento de las características técnicas requeridas 
para el ítem 23 “Microplaca y/o tarjeta  para hemoclasificación A,B,D,DVI control A1, A2,B,directa 
inversa, que Incluya todos los insumos, células, diluyentes  y consumibles necesarios para el 
procesamiento de la prueba. Debe permitir la determinación de la categoria DVI”  Se concluye que 
no cumple porque el  reactivo ofertado no ofrece la posibilidad de determinar la categoría DVI. 
 

 

Para el ítem 25 “Control calidad inmunohematologia, que permita controlar el material, reactivos, equipos y 

mano de obra empleados en la realización de las siguientes pruebas de Inmunohematología: 

hemoclasificación directa e inversa, Rh, determinación de los antígenos del Rh, CcEe, determinación del 

antígeno Kell, determinación del antígeno “D” débil, rastreo de anticuerpos irregulares, identificación de 

anticuerpos irregulares, Coombs directo y prueba cruzada. Las muestras control deben tener diversidad en la 

expresión antigénica por ejemplo que una muestra sea Kell positiva y la otra Kell negativa, garantizando la 

precisión y fiabilidad de los resultados obtenidos.”  El control ofertado por el oferente no cumple ya  que el 

control no ofrece la posibilidad de controlar los reactivos usados para determinar variantes débiles del 

antígeno D. 

 

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N° 3  

En atención a su observación, el comité económico  se ratifica en  los resultados de la 

Evaluación Económica y Financiera inicialmente publicada para el Proponente  

JHONSONS  &   JHONSONS; Toda vez,  que el Pliego definitivo  en el Capítulo IV, 

numeral  19.  Señala CAUSALES DE RECHAZO  DE LA OFERTA  Y DE 

DECLARATORIA DE DESIERTO  DEL PROCESO, establece:  

 

Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al Pliego 

de Condiciones. 

 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  

a. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos alterados, 
enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impidan la selección objetiva de las propuestas. 
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b. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos 
necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no se presente o se 
presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas, salvo cuando el 
evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás documentos 
que conforman la propuesta, en los términos que establece la ley y/o los pliegos de condiciones. 

 

Si bien es cierto Uds. cumplen Financieramente  en la Propuesta  Presentada y por lo 

tanto se habilita  en este sentido, factor  considerado como  prerrequisito para la 

Evaluación Económica; sin embargo, al  dejar de ofertar uno de los ítem del grupo  No  7 

por los motivos que uds manifiestan  no se estaría frente a una Evaluación Objetiva  dado 

que el Comité está obligado a comparar las Propuestas Económicas en igualdad de 

condiciones sin apartarse de los pliegos de condiciones. 

 

 

 

4. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BIOSERVICE COLOMBIA S.A. 

 

 

OBSERVACION N°1  

 
 

 

RESPUESTA N° 1 

 

Se acepta observación y se reflejara en la calificación técnica. . 

 

 

OBSERVACION N°2  

 
RESPUESTA N° 2 

 

No se acepta observación. La calificación de este                                                                                                           

punto se refiere a que suspenda el procesamiento de la muestra con burbujas, fibrina, 

volumen insuficiente o espuma y de alarma.  En la demostración del equipo,  se nos  

informó que si el equipo puede tomar algo de muestra la procesa y al emitir el resultado 

genera una alerta de revisión de mismo. Esto predispone al  error analítico y aumenta el 

consumo de reactivos. 

 

 

OBSERVACION N°3 

http://www.hospitalmilitar.gov.co/


Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

 
 

RESPUESTA N° 3 

 
No se acepta observación ya que en los insertos se menciona que se debe calibrar en las 
siguientes situaciones: 

1. Tras un mes (28 días), si se trata del mismo lote de reactivos 
2. Después de siete (7) días (al emplear el mismo estuche de reactivos en el 

analizador) 
3. En caso necesario: p.ej. si el control de calidad esta fuera del intervalo definido. 

En el caso del HTLV en el inserto se menciona que se debe calibrar con cada estuche de 
reactivos.  

La normatividad para bancos de sangre exige aplicar en el procesamiento de todas las   
pruebas de inmunoserologia  las recomendaciones dadas en los insertos por  la casa 
matriz de los reactivos. 

Se adjunta imagen del inserto del HTLV I-II con relación a la calibración. 

 

 

1. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  
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RESPUESTA N° 1 

 

OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION TECNICA 

a) No es posible reevaluar el puntaje asignado a los tres oferentes ya que en la solicitud del pliego se 

menciona acceso aleatorio continuo de muestras y consumibles. No se mencionan los reactivos en el 

ítem. Los tres oferentes cumplen por lo cual se les asigna la máxima ponderación 50 puntos a cada 

uno. 

 

b) No se acepta observación. La información suministrada por casa matriz indica que se procesa la 

muestra y se expresa como un indicador señalando que durante el proceso sucedió algo que podía 

haber afectado el resultado de esa muestra, lo que indica que hay procesamiento y resultado 

erróneo. 

 

c) No se acepta observación. La ponderación hace referencia a frecuencia de las calibraciones y si se 

requiere calibración cada cambio de reactivo la puntuación sigue siendo 0. Estabilidad por mayor 

tiempo de la calibración  no confiere puntuación mayor en la ponderación. 

 

d) No se acepta observación. Se reitera la necesidad de calibrar cada cambio de integral o reactivo 
para HCV, la recalibración no se subsana con los kit bonificados ya que la frecuente calibración 
enmascara errores sistemáticos de la prueba que afectan el punto de corte de la misma produciendo 
la posibilidad  de emitir resultados falsos negativos comprometiendo  la seguridad del paciente. 
 

e) No se acepta observación puesto que los ítems de la ponderación técnica al otorgar puntaje no 

pueden ser subsanados y en la propuesta original no se incluyó la información necesaria para 

evaluar este aspecto. 

 

f) No se acepta observación porque lo que se solicita es que todos los reactivos de las pruebas de 

inmunoserologia tengan la misma estabilidad a bordo del equipo. Según su informe los reactivos no 

cumplen con esto.  

 

 

 

OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

 

Se acepta observación. 

 

 

http://www.hospitalmilitar.gov.co/


Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

OBSERVACION N°3 

 

 
RESPUESTA N° 3 

 

1. Folios 308 y 317 de la oferta inicial hace referencia a un solo tonner de alto rendimiento al año, se 

subsana mediante compromiso que estable los consumibles que se requieran como tonner . 

 

2. En oferta inicial se menciona tiempo de sostenimiento de lotes de 4 meses y ahora subsanan con 

carta de compromiso de sostenimiento de lotes por 6 meses. 

 

 

 

 

FIRMAS EN EL ORIGINAL 
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